
 

 

 

 

 

DATOS PERSONALES 
 

APELLIDOS NOMBRE NIF 

   
 

DIRECCIÓN  (PARTICULAR) LOCALIDAD CP 

   
                          
TELÉFONO (PARTICULAR) TELÉFONO MÓVIL DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

   
 
DEPARTAMENTO CENTRO 

  
 
ÁREA DE CONOCIMIENTO 

 

 
 

 

ENTIDAD BANCARIA  

DOMICILIO SUCURSAL  
 

IBAN (24 DÍGITOS)  ¡MUY IMPORTANTE¡:   Imprescindible para poder realizar el pago    

E S                       

 

DATOS ACADÉMICOS 
 

 PERSONAL DOCENTE 
UNIVERSITARIO  CATEDRÁTICO O PROFESOR DE ENSEÑANZAS 

SECUNDARIA 

    

 PERSONAL DOCENTE DE ENSEÑANZA SECUNDARIA EN SITUACIÓN DE COMISIÓN DE 
SERVICIOS EN LA UNIVERSIDAD DE HUELVA 

 

 

CONVOCATORIAS  
 

SEÑALE CON UNA X EN LA/S CONVOCATORIA/S QUE DESEA PARTICIPAR 
 

 JUNIO    SEPTIEMBRE  
              14-15-16 junio    13-14-15 septiembre  
 

El profesorado vocal corrector de Bachillerato deberá adjuntar a esta 
solicitud para formar parte de los tribunales de las Pruebas de Acceso a 
la Universidad curso 2015-16, un certificado emitido por el centro de 
trabajo donde conste que imparte docencia en la asignatura para la que 
solicita ser vocal corrector (Debe especificarse el nombre de la 
asignatura) 
 

Sedes 2016: Huelva, La Rábida y Aracena. Los miembros del tribunal 
podrán ser designados para cualquiera de estas Sedes. 
 

 

 

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE EN LOS TRIBUNALES 

DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

CURSO 2015/2016 
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SEÑALE LA/S MATERIA/S EN LA PÁGINA SIGUIENTE 
 

RELACIÓN DE MATERIAS 
(MARQUE CON UN X LA PRIORIDAD QUE LE CORRESPONDA) 

 

 BACHILLERATO   
  *PRIORIDAD 

CÓDIGO  1 2  
L01 COMENTARIO DE TEXTO RELACIONADO CON LA LENGUA 

CASTELLANA Y SU LITERATURA 
   

L02 HISTORIA DE ESPAÑA    

L03 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA    

L04 ANÁLISIS DE TEXTO LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS    

L05 ANÁLISIS DE TEXTO LENGUA EXTRANJERA: FRANCÉS    

L06 ANÁLISIS DE TEXTO LENGUA EXTRANJERA: PORTUGUÉS    

L07 ANÁLISIS DE TEXTO LENGUA EXTRANJERA: ALEMÁN    

L08 ANÁLISIS DE TEXTO LENGUA EXTRANJERA: ITALIANO    

L09 HISTORIA DEL ARTE    

L10 MATEMÁTICAS II    

L11 BIOLOGÍA    

L12 LITERATURA UNIVERSAL    

L13 TECNICAS DE EXPRESIÓN GRÁFICO-PLÁSTICAS    

L14 DIBUJO TÉCNICO II    

L15 HISTORIA DE LA MÚSICA Y LA DANZA    

L16 MATEMÁTICAS APLICADAS A LAS CIENCIAS SOCIALES II    

L17 DIBUJO ARTÍSTICO II    

L18 FÍSICA    

L19 LATÍN II    

L20 LENGUAJE Y PRÁCTICA MUSICAL    

L21 ANÁLISIS MUSICAL II    

L22 DISEÑO    

L23 GEOGRAFÍA    

L24 QUÍMICA    

L25 CIENCIAS DE LA TIERRA Y MEDIOAMBIENTALES    

L26 ECONOMÍA DE LA EMPRESA    

L27 GRIEGO II    

L28 TECNOLOGÍA INDUSTRIAL II    

L29 ELECTROTECNIA    

 

*Grado de Prioridad según anexo de áreas de conocimiento: 1.  2. 
 

NOTA IMPORTANTE: 
Deberá abstenerse de participar en las Pruebas si se encuentra en alguna de las circunstancias señaladas en el artículo 28.2 
de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común: 

Son motivos de abstención los siguientes:  

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener 
cuestión litigiosa pendiente con algún interesado.  

b) Tener parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los administradores de 
entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir 
despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.  

c) Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el apartado anterior.  

d) Haber tenido intervención como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.  

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de 
cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar.  

 

En Huelva, a              de                             de 2016 

(Fecha y firma) 
 


